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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración central 

Incorporac ión a filas.—Circular. 

Administración proyincial 
GOBIERNO CIVIL 

Convocatoria. 

Diputación provincial , de León. 
Comis ión gestora.—Concurso. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

inundo particular. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
INCORPORACION A FILAS 

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que la concen t r ac ión 
en Caja para destino a Cuerpo de los 
reclutas pertenecientes al primer l la
mamiento del cupo de filas de la 
Península , dispuesta por orden cir
cular de 5 del actual (D. O n ú m e 
ro 233), se aplace hasta los d ías 1, 2 y 
3 de Diciembre p róx imo , verificán
dose el día cuatro de dicho mes el 

destino a Cuerpo y a partir del día 
5 la i nco rporac ión a filas con suje
ción a las normas establecidas en d i 
cha circular. 

Los reclutas pertenecientes al cu
po de filas para Africa y destacamen
tos del Sahara, se p re sen ta rán en Caja 
para ser destinados a Cuerpo en las 
fechas fijadas en el apartado a) de 
la regla segunda de la referida cir
cular. 

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes militares 
de Baleares y Canarias, in te resa rán 
de los Gobernadores civiles de las 
provincias se inserte esta circular en 
los Boletines Oficiales de las mismas, 
con la posible urgencia, para que los 
alcaldes la comuniquen a los inte
resados. 

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de Octubre de 1934. 

LERROUX 
Señor... 
(Diario Oficial de 26 de Octubre de 1934) 

Administración nrovincia! 
Gobierno civil de la profincia de León 

C U N V O C A T O R Í A 
De conformidad con lo dispuesto 

en los ar t ículos 61 62 de la Ley pro
vincial , he acordado convocar a la 

Comis ión gestora de la Excma, D ipu 
tac ión provincial , a sesión extraordi
naria para el día 8 del p r ó x i m o mes 
de Noviembre, a las diez y media de 
la m a ñ a n a , eu el salón de sesiones 
del Palacio provincial , a fin de tra
tar de los asuntos comprendidos en 
el adjunto orden del día . 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 29 de Octubre de 1934. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

ORDEN D E L DÍA 
1. Estado de fondos y suministros 

militares. 
2. Asuntos que quedaron sobre 

la mesa. 
3. Cuentas de servicios provin

ciales. 
4. Padrones de cédulas . 
5. Baja en la Residencia de León 

de Constancio Balbuena. 
6. Antecedentes del Congreso Na

cional de Riegos. 
7. Instancia de T o m á s Santiago 

Soto. 
8. Idem de D.a Aniana Rodríguez. 
9. Expediente de ingreso de tres 

n iños en la Residencia de esta ciudad 
10. Idem ídem de otros diez n i ñ o s 
11. C o m u n i c a c i ó n de la D ipu

tación de Madrid. 
12. Instancia de D. Camilo V i l l a -

r ino. 



13. Comun icac ión de la Inspec
ción provincial de Sanidad 

14. Oficio del Alcalde de Fabero. 
15. Expediente de hab i l i t ac ión y 

suplemento de crédi tos . 
16. Actas de subasta. 
17. Devolución de fianza al con

tratista del puente de Candanedo. 
18. Proyecto de repa rac ión de un 

puente en el camino de la carretera 
de Sahagún a Las Arriondas. 

19. Carta de la señora viuda de 
D. José T rébo l . 

20. Oficio del Sr. Capi tán Jefe 
del Cuerpo de Seguridad. 

21. Inventario y tasac ión de ma
teriales procedentes del derribo de 
la parte de casa de la huerta del 
Parque. 

22. Oficio de la Comandancia de 
la Guardia c iv i l . 

23 Carta y factura de la Revista 
de Admin i s t r ac ión y Progreso. 

24 Expediente del seguro de per
sonal de la Dipu tac ión . 

25. Instancia de D. Marcelino Ba
rrera. 

26. Instancia solicitando la cons
t rucc ión de caminos. 

27. Instancia de la señor i ta Do
lores Usoz. 

28. Adjudicac ión de obras del 
puente de F o n c e b a d ó n . 

29. Renuncia de entidades peti
cionarias a la cons t rucc ión de un 
camino. 

30. Seña lamien to de sesiones. 

SECCIÓN DE ELECTR1DAD 
Vista la instancia presentada por 

D. Manuel Carracedo Prieto, por la 
que manifiesta que careciendo de 
tarifas oficialmente aprobadas, soli
cita se le autoricen unas para el su
ministro de fiúido eléctrico al pue
blo de Castrocontrigo. 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto el vigente Reglamento de 
Verificaciones Eléctr icas , some t i én 
dose la Memoria a informe del A y u n 
tamiento de Castrocontrigo, ú n i c o 
interesado, como asimismo a las Cá
maras de la Propiedad y de Comer
cio e Industria. 

Considerando que el Ayuntamien
to de Castrocontrigo informa desfa
vorablemente, fundamentando tal 
decisión en que e n c o n t r á n d o s e las 
lineas de d is t r ibuc ión con secc ión 
insuficiente y teniendo, por conse
cuencia, una gran pé rd ida da ten

sión, la luminosidad de las l á m p a 
ras de 10 vatios es insuficiente, sien
do, con tal motivo, la de 15 vatios 
de uso general, con lo que el precio 
resulta elevado, y que el servicio no 
se hace con ca rác te r continuado. 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que al confesar espon
t á n e a m e n t e el solicitante que viene 
aplicando tarifas no autorizadas ofi-
oficialmente, deben éstas ser decla
radas abusivas. 

Considerando que la C á m a r a de 
Comercio e Industria informa favo
rablemente las tarifas solicitadas. 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de conces ión administra
tiva alguna que autorice el funciona
miento de la Central, no éxisten 
condiciones l imitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que sólo procede el informe de las 
entidades mencionadas. 

Considerando que según ha infor
mado en casos análogos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefa
tura de Industria deje de ejercer 
las funciones que le atribuye el 
Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las re
laciones contractuales entre abo
nados y distribuidores, Cualquiera 
que sea la s i tuac ión legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
d ráu l i cos y a las necesarias conce
siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria y 
Comercio; que, por consiguiente, no 
hay obs tácu lo alguno que se oponga 
a la legal ización de las tarifas que hoy 
vienen aplicando, sin autor izac ión , 
las Empresas o a la ap robac ión de 
las modificaciones de las mismas 
que se soliciten. 

Considerando que las deficiencias 
de t ens ión no pueden ser causa de 
no a p r o b a c i ó n de unas tarifas, ya 
que el citado Reglamento, a m á s de 
exigir una constancia entre ciertos 
l ímites de la tens ión de servicio, 
marca la t r ami t ac ión a seguir pol
los abonados en casos de deficiencia 
de voltaje, como asimismo en los de 
in t e r rupc ión del servicio, pudiendo 
acogerse a ellos para cualquier re
c l amac ión que estimen por conve
niente hacer. 

Considerando que las alegaciones 
h e d í a s por la C á m a r a de la Propie
dad, si bien son suficientes para jus, 
tificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el curso del ex
pediente, puesto que precisamente 
por no estar autorizadas las tari
fas que actualmente se aplican y 
ser, por tanto, abusivas, se ha incoa
do el expediente de autor izac ión, se
gún dispone la Orden de 24 de Ene
ro ú l t imo; por otra parte, la Cámara 
ha de informar sólo en re lac ión a la 
defensa de los intereses en ella de
positados, mis ión que la califica 
para ser oída, sin que deba entrar 
en aspectos administrativos, reserva
dos a los órganos de la Administra
ción: 

Considerando que las tarifas soli
citadas son equivalentes a las que 
rigen en zonas de aná logas caracte
ríst icas de la servida por esta Cen
tral , teniendo en cuenta que en di
chas tarifas están inc l ídos los im
puestos. 

Considerando que es de la compe-
j tencia de este Gobierno c iv i l la reso-
I luc ión del expediente por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
Civi l ha tenido a bien autorizar a 
D. Manuel Carracedo Prieto para 
aplicar la siguiente tarifa al pueblo 
de Castrocontrigo: 

Tarifa ú n i c a . — A l u m b r a d o a tanto alzado 

L á m p a r a de 10 watios, 1,50 pts. mes. 
» » 15 » 2,50 » 
» » 25 » 3,00 » 
» » 40 » 3,75 » 
» » 60 » 4,50 » 

Por una l á m p a r a conmutada de 
10 vatios, al mes, 2,00 pesetas. 

Condiciones de a p l i c a c i ó n de esta tarifa 

E n los precios anteriores se en
cuentran comprendidos los impues
tos. 

Todas las dudas derivadas de la 
ap l icac ión de esta tarifa serán re
sueltas por esta Jefatura de Indus
tria. 

En la ap l icac ión de esta tarifa la 
Empresa deberá tener en [cuenta 1° 
dispuesto en el Reglamento de Veri
ficaciones eléctricas. 

León, 17 de Octubre de 1934, 
El Gobernador Civil) 

Edmundo Estévez 



Vista la instancia presentada por 
D a Felisa Poblac ión Pérez, viuda de 
Lorenzo Poblac ión, d u e ñ a de la Cen
tral «Hidroeléctrica de San Cipria
no)), t é rmino de San Cipriano de 
Rueda, en solicitud de que le sea 
autorizada la modificación de las ta
rifas que viene aplicando. 

Resultando que en la t r ami tac ión 
de este expediente se han cumplido 
los t rámi tes señalados en el vigente 
Reglamento de Verificaciones eléc
tricas, pasando la Memoria a informe 
de los Ayuntamientos de Cubillas 
de Rueda, Valdepolo, Gradefes y San
ta María del Monte, como asimismo 
a las C á m a r a s de la Propiedad e I n 
dustria y Jefatura de Obras Púb l i 
cas. 

Considerando que los Ayuntamien
tos de Valdepolo y Gradefes, como 
la Cámara de la Propiedad, han de
jado transcurrir sin informar el pla
zo reglamentario; que los Ayunta
mientos de Cubillas de Rueda y San
ta María del Monte informan favora
blemente las tarifas solicitadas; que 
la C á m a r a de Industria informa fa
vorablemente las tarifas de tanto 
alzado, desestimando las de contadpr 
para alumbrado y fuerza motriz, por 
suponer un aumento en las tarifas 
de apl icac ión y no justificar el au
mento solicitado. 

Resultando que la Jefatura de 
Obras Púb l i cas informa en el senti
do de que hab iéndose otorgado la 
concesión a nombre de D. Lorenzo 
Poblac ión a los pueblos que se refie
re el presente expediente, por resolu
ción de 22 de Noviembre de 1929 y 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
5 de Diciembre del mismo año , y no 
hab iéndose cumplido por el conce
sionario las condiciones 7.a y 8.a de 
la misma, por las que se determinan 
los plazos que han de regir para el 
comienzo y fin de las obras y la obl i 
gación de ponerlo en conocimiento 
de dicha Jefatura, al objeto de que 
dichas obras sean reconocidas con 
el fin de autorizar la explotación, 
queda incursa en la condic ión 15.a de 
la misma relativa a su caducidad; 
agregando que no hab i éndose hecho 
la transferencia a nombre de la V i u 
da, no ha lugar al informe de las ta
rifas solicitadas, ya que en caso de 
funcionar la Central su funciona-
niiento es ilegal y abusivo. 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogacía 

del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones 
contractuales entre abonados y dis
tribuidores, cualquiera que sea la 
s i tuación legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id r áu l i co s 
y a las necesarias concesiones, ma
teria no sometida a la vigilancia 
de los organismos que dependen 
del Ministerio de Industria y Co
mercio; que precisamente esta fun
ción fiscalizadora se ha estable
cido y se ejerce para garan t í a y de
fensa del interés del consumidor, el 
cual quedar í a desatendido si no se 
sometiese a estas Empresas a la le
gislación general sobre tarifas; que 
varias disposiciones legales recono
cen la existencia de instalaciones 
que no han obtenido la necesaria 
concesión, a pesar de lo cual dan 
normas respecto a su funcionamien
to y explotación; que la a p r o b a c i ó n 
de unas tarifas sólo supone una re
gulac ión de la actividad mercantil 
de la Empresa, sin que pueda enten
derse como autor izac ión para apro
vechar bienes de dominio púb l i co ; 
por consiguiente, no hay obs tácu lo 
alguno que se oponga a la legaliza
ción de las tarifas que hoy vienen 
aplicando, sin autor izac ión , las E m 
presas o a la ap robac ión de las mo
dificaciones de las mismas que se 
soliciten. 

Considerando que de acuerdo con 
el anterior informe, en caso de tra
mitarse la caducidad de la conce
sión por la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas, ún ica con facultades para ello, 
por incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de la conces ión, 
la ap robac ión de unas simples tar i 
fas no h a b r á de interpretarse en el 

sentido de au tor izac ión para ocupar 
terrenos de dominio públ ico , n i mu
cho menos a que sea reconocida co
mo tal concesionaria. 

Considerando que en las tarifas 
solicitadas para alumbrado a tanto 
alzado los precios de las l á m p a r a s 
de 40 watios en adelante son excesi
vas, debiendo reducirse sus precios, 
teniendo en cuénta los estab1ecidos 
en instalaciones similares, en cuanto 
a establecimientos y zonas a abaste
cer; que la tarifa p r imi t iva de alum
brado por contador y autorizada co
mo m á x i m a en la conces ión, que es 
la de 0,80 pesetas por kw-h , es co
rriente en instalaciones similares y 
habiendo solicitado la a p r o b a c i ó n 
del m í n i m o de consumo resultan ex
cesivamente elevados los precios que 
ahora se solicitan, por lo que, abun
dando en el informe de la C á m a r a 
de Industria, debe desestimarse tal 
aumento, hac i éndose extensivo el 
mismo razonamiento a la tarifa de 
fuerza motriz por contador, que es 
de 0,40 k w - h la autorizada en esta 
conces ión. 

Considerando que h a b r á de enten
derse que están conformes con lo so
licitado todas aquellas entidades que 
no hubieran emitido dictamen en el 
plazo reglamentario. 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno Civi l la re
solución del expediente por no afec
tar las instalaciones a pueblos aje
nos a esta provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta dé la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
Civi l ha tenido a bien autorizar a 
D.a Felisa Pob lac ión para la implan
tac ión de las siguientes tarifas apl i 
cables a los pueblos de Cubillas de 
Rueda, San Cipriano, Sahechores, 
Vil lahibiera, Valdepolo, Quintana 
del Monte, Nava, Valdea lcón y Vi l l a -
mizar: 

Tarifa n ú m e r o 1.—Alumbrado a tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 2,00 pesetas. 
» » » » 25 » » » 3,00 » 
» » » » 40 » » » 3,50 » 
» » » » 60 » » ) > . , . . . 4,00 » 

Para l á m p a r a de mayor potencia, 0,04 pesetas por cada vatio que ex
ceda de los 60. 

Tarifa n ú m e r o 2. —Alumbrado por contador 
Cada k W - h consumido. . , 0,80 pesetas. 



Según la capacidad de la insta lación se c o b r a r á n los siguientes m í n i 
mos de consumo en correspondencia con la capacidad del contador insta
lado: 

Capacidad 
de la i n s t a l a c i ó n C o n t a d o r 

Hasta 
» 
» 
» 
» 

330 W 
500 W 
830 W 

1.250 W 
1.660 W 

2 A 
3 A 
5 A 
7,5 A 

10 A 

M í n i m o 
de consumo 

3,75 kw-h 
5,60 » 
9,30 » 

14,00 » 
18,75 » 

M í n i m o 
de p e r c e p c i ó n 

3,00 pesetas. 
4,48 » 
7,64 » 

11,20 » 
15,00 » 

por k w . 

Tarifa número 3. —Tanto alzado 
Motores hasta 1 k w de potencia, al mes 15 pesetas 

» » 3 » » » » » 11 )> 
M a y o r e s . . . . . . . . . . 9 » 

Tarifa número 4 . —Fuerza motriz, por oontador 
Cada kw-h consumido 0,40 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes míni
mos de consumo, en correspondencia con la capacidad del contador ins 
talado; 

Capacidad Mínimo Mínimo 
de la instalación Contador ¿e consumo de percepción 

Hasta 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1,5 
2,5 
5 
7,5 

10 
15 
25 
37,5 
50 

k W 3 
5 

10 
15 
20 
30 
50 
75 

100 

A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 

16,8 
28,10 
56,25 
84,30 

112,50 
168,75 
281,22 
421 
562 

k -wh 6,72 pesetas. 
11,24 
22,50 
33,72 
45.00 
67,50 

112,48 
168,40 
244,80 

Gondiciones de aplicación de estas tarifas 
1. a Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica se rán 

satisfechos por el abonado a quien afecte el mismo. 
2. a Los contratos antiguos serán respetados hasta la t e r m i n a c i ó n legal 

de los mismos. 
3. a Todas las dudas derivadas de la ap l icac ión de estas tarifas se rán 

resueltas por esta Jefatura de Industria. 
En la apl icac ión de estas tarifas la Empresa deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Reglamento de Verificaciones eléctr icas, 
León, 27 de Septiembre de 1934. 

i i l Gobernador civil, 
Edmundo Estéuez 

Dípotacíon provincial de león 
COMISION GESTORA 

Concurso 
Esta Comisión, en sesión de 22 del 

corriente, acordó abrir un concurso 
para el suministro de 69 toneladas de 
carbón , con destino a la calefacción 
del Palacio provincial , en las condi
ciones siguientes: 

32 toneladas de menudo de antra
cita de 5 a 20 m/m para la caldera 
de la Sección de Vías y Obras, y 

37 toneladas para las dos calderas 
de la planta baja. 

CONDICIONES: 
1. a La antracita estará exenta de 

pizarras, tierra y d e m á s substancias 
extrañas . 

2. a Será de cuenta del adjudica
tario el tranporte de dicho combus
tible hasta dejarlo depositado en las 
carboneras del Palacio, así como los 
gastos que se originen con ese mo
tivo. 

3. a E l suministro se h a r á de una 
sola vez, en el plazo de quince días 
contados desde la ad judicac ión . 

4. a La antracita será cribada en 
cobles de 55 mm. en adelante, 

5. a El importe del suministro, se 
pagará por la Caja provincial en tres 

plazos; el primero, a los quince días 
de haberse hecho la entrega total y 
definitiva de la antracita, el segun
do, a fin de Diciembre p róx imo; y el 
tercero, a fin de Enero de 1935. 

6. a En el caso de que la antracita 
suministrada no reun i rá las condi
ciones menciondas, el adjudicatario 
estará obligado a facilitar otra de 
buena calidad, en cantidad propor
cional a la desechada o a la indem
nización correspondiente. 

7. a Las proposiciones para optar 
a este concurso, se p r e s e n t a r á n debi
damente reintegradas en la Secreta
ría de la Corporac ión , los d ías labo
rables de 9 a 13, durante el plazo de 
ocho días, a contar desde el siguien
te a la pub l i cac ión de este anuncio. 

León, 25 de Octubre de 1934.—El 
Presidente, Pedro F e r n á n d e z Llama
zares.—-El Secretario, José Peláez. 

Administración mimiEipal 
Ayuntamiento de 

Valderrey 
Formados los repartos de riqueza 

rúst ica y pecuaria, y p a d r ó n de 
edificios y solares, ma t r í cu la de in 
dustrial para el ejercicio de 1935, se 
hallan expuestos al púb l i co por tér
mino de ocho y diez d ías respectiva
mente, al objeto de oir reclamacio
nes. 

Valderrey, 26 de Octubre de 1934. 
— E l Alcalde, Policarpo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

En poder de esta Alcaldía y en su 
domici l io particular, se hallan depo^ 
sitadas desde el día 19 del corriente, 
las cabal ler ías siguientes: 

Un caballo, edad cerrado, pelo 
rojo, alzada 1,35 metros, herrado de 
las cuatro extremidades, cola y crin 
cortadas. 

Otro caballo, se ignora la edad, 
pelo rojo-castaño, alzada 1,50 metros, 
herrado de las cuatro extremidades, 
tiene pelo blanco en lomo, proceden
te de rozadura, con estrella a la fren
te que le cubre la cr in , pat ica lzón de 
las extremidades de a t rás . 

Las personas que justifiquen ser su 
d u e ñ o pueden recogerlos previo el 
pago de los gastos, pues de lo con
trario serán vendidas de conformi
dad al Reglamento de reses mostren
cas. 

Chozas de Abajo, 23 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, F a b i á n Fierro. 
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Ayuntamiento de 
Onzonilta 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1935, es
tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante el 
Ayuntamiento y dentro de los quince 
días siguientes, ante el l imo . Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo a los ar t ícu los 300 y si
guientes del Estatuto municipal y 
disposiciones complementarias. 

* 
* * 

Formado y aprobado por la Junta 
pericial de este Ayuntamiento, el re
partimiento de la r o n t r i b u c i ó n terr i
torial, riqueza rúst ica y pecuaria, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
examinarlo y presentar contra el 
mismo las reclamaciones u observa
ciones que estimen convenientes. 

Onzonilla, 19 de Octubre de 1934. 
— E l Alcalde, Manuel Campano. 

Formadas las listas de edificios y 
solares de este municipio para la 
cont r ibuc ión terri torial riqueza urba
na, para el ejercicio de 1935,se hallan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, para que puedan 
ser examinadas por los contribuyen
tes y formular contra las mismas las 
reclamaciones que crean convenien
tes. 

Onzonilla, 23 de Octubre de 1934. 
E l Alcalde, Manuel Campano. 

las señas siguientes: pelo cas taño, 
edad seis años , alzada seis cuartas y 
media, herrado, tiene pelo blaheo 
en el sitio del roce de la collera, con 
algunas aberturas en los cascos y 
pisa con la pata derecha algo hacia 
fuera. 

Ruego por tanto a las autoridades 
que de tener conocimiento del para
dero del referido semoviente, lo co-

; muniquen a esta Alcaldía para a su 
vez par t ic ipárse lo a la dueña . 

j Soto de la Vega, 22 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, José Sevilla. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Se hallan expuestas al púb l i co en 
la Secretaría de este A3^untamiento 
por el tiempo reglamentario, el re
parto de con t r ibuc ión por rúst ica y 
pecuaria, listas de edificios y solares, 
padrón de au tomóvi les y lista de i n 
dustrial, para el p róx imo año de 
1935, a los efectos de oír reclamacio
nes. 

* 
Según me comunica la vecina de 

Vecilla de la Vega, Avelina Alonso 
Fuertes, el día 20 del actual le fué 
robado de una finca un macho de 

Ayuntamiento de 
As torga 

El Ayuntamiento de esta ciudad 
en sesión celeorada el día 20 del co
rriente mes acordó adquir ir median
te concurso catorce toneladas de 
antracita superior, con destino a la 
calefación déla Casa Consistorial, ce
lebrándose el acto de la apertura de 
pliegos en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento el día siguiente háb i l 
de expirar los veinte d ías de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a las doce horas, bajo la 
presidencia del Sr, Alcalde o Te
niente en quien delegue, siendo el 
tipo o precio que sirve de base la 
la cantidad de m i l doscientas sesenta 
pesetas, satisfechas en dos plazos 
iguales, debiendo de presentarse los 
pliegos con sujeción al modelo que 
se inserta al final y en la forma que 
determina el a r t ícu lo 14 del Regla
mento para la cont ra tac ión de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, exigiéndose para tomar 
parte en el concurso un depósi to 
provisional de sesenta y tres pesetas, 
y una fianza definitiva de ciento 
veintiséis pesetas, integradas por me
tál ico, valores o signos de crédi to del 
Estado o de este Ayuntamiento, pu-
diendo bastantear los poderes de los 
licitadores quesean representadospor 
otra persona, cualquier letrado ma
triculado en esta ciudad, ha l l ándose 
el pliego de eondiciones a disposi
ción de los licitadores, para ser exa
minados por los mismos en la Se
cretaria de esta Corporac ión y hora 
de oficina. 

Astorga, 23 de Octubre de 1934.— 
Alcalde accidental, Florentino Mu
ñoz. 

Modelo de proposición 
Don.... vecino de.... con cédula per

sonal de la clase.... tarifa.... n ú m e 

ro.,., expedida en..,, con' fecha.... de 
193.... enterado de las condiciones 
exigidas del concurso, pa iá suminis
trar catorce toneladas de antracita 
superior, para alimentar la calefa^ 
ción de la casa Consistoría-l, apro^ 
badas por el Ayuntamieiuto en se
sión de 20 de Octubre deis'Corrien te 
año de 1934, las acepta, integral
mente y se compromete á' 'facilitar 
la antracita de referencia é'n la cariT 
t idad de.... pesetas (en letra); acom
p a ñ a n d o el resguardo de haber cons
t i tuido el depósi to provisidHá'í 'én la 
caja municipal , muestras dé aii tra-
cita y la cédula personal, ,u' 

(Fecha y firma.) 
N.0 876.—3^15 p t ¿ 

Ayuntamiento de 
Priora 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y peduafria y 
listas de urbana para el p r ó x i m o 

! ejercicio de 1935, se hallan expuestos 
| al púb l i co por t é rmino de ocho días, 
en la Secretaría municipal al objeto 
de oír reclamaciones, 

Prioro, 23 de Octubre de 1934.—El 
Alcalde, Miguel Prieto. 

Ayuntamiento de 
• Aceuedo 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, y 
lista cobratoria de urbana correspon
diente al p róx imo año de 1935, se 
halla expuesto al públ ico , por el pla
zo reglamentario, para que durante 
dicho plazo se puedan presentar 
cuantas reclamaciones se quieran 
contra los mismos. 

Acevedo, 24 Octubre de 1934.—El 
Alcalde, Eulogio Castaño, 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

E l repartimiento de rúst ica y pe
cuaria y lista de edificios y solares 
formados para el año de 1935, esta
r á n de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días para oir reclama
ciones. 

* 
* * 

Asimismo se ha l l a r á expuesta al 
públ ico por diez días, la mat r í cu la 
de industrial , t amb ién para 1935. 

Cabañas Raras, 24 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Vicente Mayo. 



<; 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1935, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del ar t ícu lo 5 ° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

« 
* » 

T a m b i é n queda expuesto al públ i 
co por t é rmino de quince días con 
indicado fin, el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les formado para el mismo 
a ñ o de 1935. 

Carracedelo,21 de Octubre de 1934. 
— E l Alcalde, Benjamín Morán. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamianto, 
durante el plazo de ocho días para 
oír reclamaciones, y el repartimiento 
de la con t r ibuc ión terri torial por 
rúst ica y pecuaria de este municipio, 
listas cobratorias de edificios y sola
res y mat r í cu la de industrial que ha 
de regir en el p róx imo a ñ o de 1935. 

Laguna Dalga, 22 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Ezequiel Bailez. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formados los repartos de la con
t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, lista de 
edificios y solares y p a d r ó n de auto
móviles , para el p róx imo ejercicio de 
1935, se hallan de manifiesto al pú
blico por el tiempo reglamentario en 
la Secretaría del Ayuntamiento a fin 
de que puedan ser examinados y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

Quintana y Congosto, 22 de Octu
bre de 1934.—El Alcalde, Dámaso 
García. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Formado el repartimiento de la 
riqueza rúst ica y listas del p a d r ó n 
de edificios y solares para el año 
p róx imo de 1935, p e r m a n e c e r á n ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
munic ipal por el plazo de ocho días 
hábi les , para oir reclamaciones. 

Pozuelo del P á r a m o , 24 de Octubre 
de 1934.—El Alcalde, T o m á s Calvo. 

Ayuntamiento de 
Campo de ta Lomba 

Formados los repartos de la contri
buc ión rústica y pecuaria, las listas 
de edificios y solares, el proyecta de 
presupuesto municipal y ma t r í cu la de 
industrial para el p róx imo ejercicio 
de 1935, se hallan de manifiesto por 
el tiempo reglamentario de ocho 
días en la Secretar ía de este Ayunta
miento a fin de que sean examina
dos y presenten las reclamaciones 
que crean justas. 

Campo de la Lomba, 22 de Octu
bre de Í934.—El Alcalde, R. García. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Campazas, 22 de Octubre de 1934. 
— E l Alcalde, Pedro Domínguez . 

al públ ico por té rmino de ocho días, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Canalejas, 24 de Octubre de 1934. 
—-El Alcalde, Demetrio Rojo. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Confeccionados el repartimiento 
de rúst ica y pecuaria y listas cobrato
rias de la con t r ibuc ión urbana para 
el a ñ o p r ó x i m o de 1935, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días, contados desde esta 
fecha, para que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan exa
minarlas y presentar las reclamacio
nes que crean justas. 

Villazanzo, 22 de Octubre de 1934. 
= E 1 Alcalde, Lucio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Formadas las listas cobratorias de 
urbana para el ejercicio de 1935, 
quedan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho días , al objeto de oir reclama
ciones. 

« 
* * 

Formado el reparto de rús t ica y 
pecuaria para 1935, queda expuesto 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
automóvi les existentes en este Muni
cipio, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante quince días para oir las re
clamaciones que se presenten. 

Igualmente y para los mismos 
fines, y por t é rmino de ocho días se 
hallan expuestos al públ ico al objeto 
de oir reclamaciones los repartimien
tos de la riqueza rúst ica y pecuaria, 
lista de edificios y solares, para el 
p róx imo año de 1935. 

* 

Y finalmente y en igual sitio y por 
t é rmino de diez días , t a m b i é n se en
cuentra expuesto al púb l i co por diez 
días, la ma t r í cu la de subsidio para 
el año de 1935. 

Fresno de la Vega, 26 de Octubre 
de 1934.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Formados los repartimientos de 
rúst ica, p a d r ó n de edificios y solares, 
el de vehículos au tomóvi l e sy mat r ícu
la industrial para el p róx imo ejercicio 
de 1935, se hallan de manifiesto por 
el tiempo reglamentario en la Secre
tar ía del mismo a fin de que sean 
examinados y presenten las reclama-
cionas que sean justas. 

La Antigua, 19 de Octubre de 1934. 
— E l Alcalde, Andrés V. Otero. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Aprobados por el Ayuntamiento 
de m i presidencia, el proyecto de 
presupuesto ordinario para el próxi
mo año de 1935, así como las respec
tivas ordenanzas de arbitrios que el 
mismo contiene, se hallan expuestos 
al púb l i co en la Secretar ía munici
pal por t é rmino de quince días a fin 
de oir reclamaciones dentro del pla' 
zo reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

L á n c a r a de Luna, 16 de Octubre 
de 1934.-E1 Alcalde. Manuel Fidalgo-



Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Formados el p a d r ó n de edificios y 
solares, el repartimiento de rúst ica 
y pecuaria y la matricula industrial 
de este Ayuntamiento para el ejerci
cio de 1935, quedan expuestos al 
públ ico en la Secretaría del mismo, 
por el tiempo reglamentario para que 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones pertinentes, 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mit i rá ninguna. 

Regueras de Arriba, 23 de Octubre 
de 1934.—El Alcalde, Blas Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, lis
ta de edificios y solares y p a d r ó n 
de au tomóvi les para el ejercicio de 
1935, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
ocho días los dos primeros y quince 
el ú l t imo, a fin de que sean examina
dos y presenten las reclamaciones 
que crean justas. 

Matallana, 25 de Octubre de 1934. 
—El Alcalde, Ricardo Tascón, 

Ayuntamiento de 
Layego 

En esta Secretaria municipal que
dan expuestos al públ ico por los pla
zos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el año de 1935. 

E l presupuesto municipal ordina
rio. 

Los repartos de rúst ica y pecuaria. 
Las listas de edificios y solares. 
E l p a d r ó n de veh ícu los au tomóvi 

les, con todos los documentos relati
vos a los mismos. 

Luyego, 24 de Octubre de 1934.—El 
Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Se hallan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, los 
leparlos de rús t i cay pecuaria y listas 
de edificios y solares, para el a ñ o de 
1935, por el plazo de ocho días, con 
objeto de oír y resolver reclamacio
nes. 

San Adr i án del Valle, 25 de Octu
bre de 1934.—El Alcalde, Ubaldo 
Blanco. 

Ay un la miento de 
Algadefe 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, lis
tas cobratorias de edificios y solares 
y la ma t r í cu la industrial de este 
Ayuntamiento para el p r ó x i m o ejer
cicio de 1935, se hallan de manifiesto 
en la Secretar ía municipal del mis
mo a fin de que puedan ser exami
nados por los contribuyentes intere
sados y hacer las reclamaciones u 
observaciones que crean ser de jus
ticia. 

o 
o o 

Hal lándose abandonada en el 
campo de esta vi l la de Algadefe, una 
poll ina pedrera, de edad cerrada, 
pelo negro, con algunos lunares 
blancos en las paletillas, sin otras 
señas particulares. 

La persona que justifiquen ser su 
dueño puede pasar a recogerla. 

Algadefe, 24 de Octubre de 1934— 
El Alcalde, T o m á s Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Formados el repartimiento de rús 
tica y pecuaria, la lista cobratoria de 
urbana y ma t r í cu l a industrial para el 
a ñ o de 1935, se hallan expuestos al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
por el t é rmino de ocho días los dos 
primeros y diez días la ú l t ima , para 
que puedan ser examinados y oir las 
reclamaciones que se presenten. 

Vega de In íanzones , 25 de Octubre 
de 1934—El Alcalde, Ensebio Soto. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión celebrada el día 25 
del corriente mes, acordó exponer al 
públ ico , previo anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y t ab lón 
de edictos de la casa consistorial el 
presupuesto extraordinario para la 
munic ipa l i zac ión del servicio de 
abastecimiento de aguas y particu
lares acordados en sesión de 26 de 
de Septiembre ú l t imo y documentos 
que le a c o m p a ñ a n , por el plazo de 
ocho días hábi les , durante los cuales 
y los ocho siguientes p o d r á n formu
larse ante el Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones u observaciones a los 
citados presupuestos y documentos 
se estimen convenientes por los con
tribuyentes y entidades interesadas. 

Astorga, 26 de Octubre de 1934.— 
E l Alcalde acctal., Paulino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Formado el ante-proyecto de pre
supuesto municipal ordinario por el 
Secretario-Interventor para el a ñ o de 
1935 y aceptado éste por la respectiva 
comis ión de Hacienda, se expone al 
públ ico en la Secretar ía del Ayunta
miento por el plazo de ocho d ías y 
ocho m á s hábi les , con objeto de oir 
reclamaciones. 

o 
o o 

Formado el p a d r ó n de vehícu los 
au tomóvi les de este Municipio para 
el ejercicio de 1935, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de quince días para 
oir reclamaciones. 

o 
o o 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión de riqueza rúst ica y 
pecuaria, la lista de edificios y sola
res de este Ayuntamiento, para el 
p róx imo año de 1935, se hal lan de 
manifiesto en la Secretaría mun ic i 
pal, durante el plazo de ocho d ías 
hábi les , a los efectos de ser examina
dos y formular las reclamaciones 
que crean justas. 

Chozas de Abajo, 23 de Octubre de 
1934.=El Alcalde, F a b i á n Fierro. 

Ayuntamiento de 
Joara 

P'ormado por la Comisión corres-
pondienteel proyecto de presupuesto 
ordinario de este municipio para el 
p róx imo año de 1935, queda expues
to al púb l i co en Secretar ía mun ic i 
pal por t é r m i n o de ocho días, duran
te cuyo plazo puede ser examinado 
y producirse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean perti
nentes. 

Joara, 25 de Octubre de 1934—El 
Alcalde, Máximo Gil. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, fecha 26 del actual, se halla 
inserto un edicto de esta Alcaldía ex
poniendo al púb l i co el repartimiento 
general de utilidades y por error se 
hace constar que lo estará durante 
diez dias y tres más . 

Se modifica por el presente, en el 
sentido de que las reclamaciones 
han de formularse en plazo de qu in 
ce días y tres más . 

o 
o o 

Formado el pad rón de vehícu los 
au tomóvi les de este Municipio para 



s 
el próximoi\e]?fcicio de 1935, se ha
llará expuqstííj i l públ ico en esta Se-
cj-elnníMiW,JÍP,'Pal Por el plazo de 
(piincc (Has, contados a partir de su 
p u b l i c a c i ó n ^ n . e s t e per iódico oficial, 
para cpie pnc^u ser examinado y oir 
reclainacionesj,, 

Santa Mar ía .del P á r a m o , 27 de Oc
tubre de '1934¡—El. Alcalde, Santiago 
Santos. 

bntidades menores 
Jujjta vecinal 

de San Andrés del Rabanedo 
Aprobado por Junta vecinal el re

parto vecinal ordinario que ha de 
regir para el a ñ ó actual, se halla ex
puesto al públ ico por espacio de 
quince días en el domici l io del señor 
Presidente de dicha Junta para oir 
reclamaciones, pasados los cuales no 
serán admitidas. 

San Andréá del Rabanedo, 29 de 
Octubre de lé§4.—El Presidente, 
J o a q u í n Alegre. 

Un a lmacén , con sótano cubierto 
de uralita con capacidad para cin
cuenta vagones de piensos, sito en 
terreno de la casa antes mencionada, 
que linda: al Norte, con patio y casa 
antes mencionada; Sur, con huerta 
de la misma; Este, con huerta de don 
Eugenio Lozano; y Oeste, con huerta 
de D. Generoso Tascón; tasada en 
cincuenta m i l pesetas. 

El remate se ce lebrará en la sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
seis de Diciembre p róx imo , hora de 
las once de su m a ñ a n a , advi r t ién
dose a los l ic i tadores que para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del precio, por que fueron tasa
dos los bienes rebajando el veint i
cinco por ciento, sin cuyo requisito 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo de condenar y condeno al de
mandado D. Benjamín Fe rnández 
Gutiérrez, a que pague al actor don 
Paulino González Boisán , la cantidad 
de doscientas pesetas importe de los 
alquileres de la casa que se mencio
na en el primer resultando de ésta 
sentencia, desde primero de Marzo 
pasado al veinte de Septiembre últi
mo, en que el actor se hizo cargo de 
la misma; a que así mismo le pague 
la cantidad de cincuenta pesetas con 
cincuenta cént imos , importe de los 
quince cristales y cinco llaves que 
faltaban de la casa según la diligen
cia de reconocimiento practicada en 
el ju ic io de desahucio, imponiendo 
a dicho demandado las costas de 
este juicio.—Así por esta m i senten
cia que por la rebeld ía del deman
dado, le será notificada en la forma 
prevenida por la ley, lo pronuncio 

Admlnislraciflii lie inslitla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría ún ica del 
refrendante, se siguen autos de ju ic io 
ejecutivo a instancia del Procurador 
D. Nicanor López, en nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta ciudad, que litiga en concepto 
de pobre, contra D. Angel y D. Isidro 
Lombas Alonso y D.a Rosenda Alon
so López, vecinos de Pola de Gordón, 
sobre pago de catorce m i l pesetas de 
principal , intereses y costas; en los 
que y por providencia del día de hoy 
se ha acordado sacar a púb l i ca su
basta, por tercera vez t é r m i n o de 
veinte días, sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y sin sujección a t i 
po, los siguientes bienes embargados 
a los ejecutados, sitos en Pola de 
Gordón. 

Una casa, en el casco de la vi l la 
de Pola de Gordón, de planta baja 
y alta, só tano, sita en la calle Real 
de Adánero a Gijón, que linda: por 
el frente con dicha calle, derecha en
trando casa de D. Eugenio Lozano; 
izquierda, casa de Generoso Tascón; 
y espalda, a lmacén y huerta de dicha 
señora; tasada en cuarenta m i l pe
setas. 

no serán admitidos y que las cargas j mando y firmo.—Cipriano Tagarro. 
y g ravámenes anteriores y preferen-j—Rubricado». 
tes al crédi to del actor si las hubiere | Y para que sirva de notif icación al 
c o n t i n u a r á subsistentes, en tend ién- ¡ demandado rebelde D. Benjamín 
dose que el rematante las acepta y F e r n á n d e z Gutiérrez, se expide el pre-
queda subrogado en la responsabi- • senté para insertar en el BOLETÍN 
l idad de los mismos sin destinarse a ! OFICIAL de ésta provincia a los fines 
su ext inción el precio del remate que procedentes. 
pod rá hacerse a calidad de ceder H Dado en Astorga, a veinticinco de 
un tercero - " ^ - - ^ ^ ^ ^ c t u ^ r e de m i l novecientos treinta 

Dado en León, a veinte I ^ ^ ^ ^ ^ ^ L cuatro--CiPriar10 Tagarro.-P. S. M. 
de m i l novecientos t r e i n t t w ^ ^ ^ M p ^ Secretario habilitado, José Cabe-
—Enrique Iglesias.--El Sec)\\ . _ -S. N.0 884.—30,65 
dicial, Valent ín F e r n á n d e z . M ^ ^ ^ ^ ^ A - -

^ N U N C I O PARTICULAR Juzgado municipal de A ^ ^ r ^ r ^ 
Don Cipriano T a g a r r o Mart ínez, 

Juez municipal de la ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que luego se h a r á mér i 
to, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue. 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a diez y siete de Octubre de 
m i l novecientos treinta y cuatro; el 
Sr. D. Cipriano Tagarro Martínez, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto los presentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos por demanda 
del Procurador D. Manuel Martínez 
Martínez, en represen tac ión de don 
Paulino González Boisán, mayor de 
edad casado, de esta vecindad, con
tra D. Ben jamín F e r n á n d e z 
rrez, t amb ién mayor de edad 
do, empleado, de la misma vec 
que se halla en rebeldía , sob' 
de cantidades y. 

OPOSICIONES 
A SECRETARIOS 

D E AYUNTAMIENTO 
CSEGUNDA CATEGORÍA) 

Edad, 23 años.—No se exige t í tulo. 
Convocadas estas oposiciones para 

dar comienzo en 1.° de Marzo del 
año próx imo, se abre la p repa rac ión 
para las mismas en la 

«ACADEMIA CALVO» 
P L A Z A D E S A N M A R C E L O , 10, LEÓN 

corriendo a cargo de los señores 
siguientes: 

Don Franc i sco Roa Rico, Letrado de la 
Diputac ión Provincial . 

Don Iñigo Vargas de la Infiesta, Funcio
nario de la misma. 

lás detalles, dirigirse al 
5/ de la Academia. 

N ú m . 875.-9,50 pts .^ 

de la Dipu tac ión Provincial 

s í * 


